
  

  

BAÑOS: “Si hay paisaje bello en el Mundo, Ese es"     
  

NOTARIA 
DE 

Ruperto Cifuentes Él. 
Le 
y rumera 

COPIA 

BA
ÑO
S:
 

Sí
nt

es
is

 
de

l 
Mu
nd
o 

A
 
A
 

D
S
 

A
 

OS 
E
S
 

   
  

  

   
  

E
N
E
E
 
E
N
E
E
 

E
A
 

  

S
u
       y 

A 
: o BAÑOS - ECUADOR 
gl | 

: a BAÑOS: “El balneario de las aguas Milagrosas”



e 
q 
El 
E 
D 
3 

  
  

ESURITIKA No. 300.- CESTON PARTICIONES: "N_LA CTA. LUNA 
  

SANCHEZ LIS ALPRELO VILLAVICENCIO Y OTKO 4 PEDHO VIGLN- 
  

TE CASTILLO MONTOYA.-— 
  

CMANTTA S£. 120.000,00.-   

“En la cindad de Baños, cabecera del Cantón del mismo 
  

notbbre, Provincia de Tungnirama, Repíblica del Ecuador, 
  

hov día Martes veinte y seis de Julio de mil novecien- e 
  

tos ochenta y ocho; ante mí Ruperto Cifuentes Herrera, 
  

Votario Público de este Cantón, compareceng por una par- 
  

te, los señores “Mnis Alfredo Villavicencio y Héctor Leo- 
  

nardo Villavicencio López; y por otra, el señor Pedro Vi- 
  

cente Castillo WVontoya; todos ecuatorianos, majores de 
  

edad, vecinos de este ligar, civilmente capaces y cono- 
  

cidos por mí de gne doy fe. Instruidos del objeto al que 
  

se proponen y de sas resnltadosm me presentan una mint 
  

ta vara que sea elevada a escritura píblica, cuyo tenor 
  

literal es el siguientes "MINUTA; SEÑOR NOTARIO: En el 
  

Rezistro de escrituras públicas a sn cargo, sírvese in- 
  

cornorar ana de transferencia de participuciones en el 
  

cavital social de "na Compañía de *esponsabilidad Limi-— 
  

tada, al tenor de las clánsnlas qne constan a continna-— 
  

cióng PRIMERA,- COMPARECTENTES.- V*omperecen al otorga- 
  

miento y suscrinción de la presente escritura, por sus 
  

Vropios y personales derechos, por une parte y en cali- 
  

dad de cedentes «los señores Luis Alfredo Villavicencio 
  

vw Héctor Villavicencio Lónez,. Y... por otra narte en. ca- 
    2212221 das cn atras n1 anar Dada Vicenta Castillo  
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domiciliados en.la ciudad de daños, Provincia de. Tun, 
  

  
rama, mavores de edad y legalmente capeces para contra 

tar y obligarse.- SEGUNDA, ANTECÉDENTES.= 5!NO.= Median+ 
  

te escritura míblica. celebrada. ante.el Notario.del Lan= 
  

tón daños, señor Ruperto Cifnentes , el treinta y uno. de 
  

Julio de mil novecientos setenta y nueve, inscrita en e 
  

y Registro Mergantil del mismo Cantón bajo el número vein. 
  

tiocho, el seis de Noviembre de mil novecientos setenta] y 
  

nueve, se contituyó la fómneñfa de "TRANSLOKTES LUNA 
  

SANCHEZ LIMITADAR, con nin capital social de CUATROCIENTOS 
  

OCHENTA MIL STCRES, divido en cnatrocientos ochenta Jarti- 
  

di 
cipaciones se. un mil sucres cada 1uno.- DOS.Mediante sucé-— 

sóvas transferencias, el capótal social de lu Compañía ge 
  

encnentra.en la acumalidad suscrito y pegado de la sigujen- 
  

te manerag ada uno de los señores Danilo Luna y Rómnlo 
  

Castillo, poseen ochenta y cinco participaciones por nn 
  

valor de ochenta y cinco mil sneres, cada uno de los se+ 
  

  

y Héctor Villavicencio, poseen sesenta participaciones 
  

por un valor de sesenta mil sucres;y y, el señor kami ro 
  

Mnñoz, vosee setenta participaciones por un valor de se- 
  

> 
cc A A e A e A A A A 

tenta mil sucres. La Junta feneral de Socios de la Comad- ' 

ñla rennida el veinte y seis de tiayo de mil novecientos 
    

ochenta y ocho, autorizó a los señores Luis Alfredo Vill 
  

vicencio y Héctor “illavicencio López, pura que, cada uno 
  

  

de ellos, transfiera eb favor del señor Pedro Vicente Cas 
      tillo Montoya, sesenta participaciores en el capital social 

  

A
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tendida por. el señor derente de la Comoaañfa que. sea 
en Ds 

  

¿reza como documento habilitaente,.— TERCEBA. CESTON DE 
  

Pak TICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 
    

comparecientes proceden a realizar la siguiente trans= 
  

ferencia de varticipaciones en el capital social de * 
  

TRANSPORTES LTINA SÁNCHEZ COMPAÑTA LIMITADA ".- Lrimero.- 
  

CESTON.- Por el preserte instrumento, los selores Luis 
  

fhlfredo Villavicencio y Héctor Villavicencio López, tie- 
    

ner a: bién transferir, como en efecto, lo hacen median- 
  

te la suscrioción de esta escritura, con todos los deru- 
  

chos qne son inherentes, ciento veinte particiosciones 
  

a favor del señor Pedro Vicente Castillo Montoyay a ra 
  

zón de sesenta darticivaciones cada uno de ellos.- segun- 
  

do.- PRECTO.- El precio gne el cesionario hu pagado a los 
  

cedentes por cada una de las participaciones objeto de 
  

transferencia es. el. de TN. TTL.SUCRES,.o00r..cada una de €- 
  

  
llas. sos cedentes manifiesten ne han recibido el predo 
  

establecido a sn entera satisfacción, renunciando expre- 
  

samente a cualinier reclamación actual o futura al respec 
  

N 

to.- Tercero. ACEPTACION.- Los comparecientes, tando ce- 
  

dentes como cesions rio acevtan expresamente lu presente 
  

escritura en todas sis purtes por ser útil y conveniente 
  

a sis intereses y el cesionerio se snjetaró ' a los Bsta- 
  

s 

tutas. Hesolucioanes. y más. .0oYmaSs que rigen Lo vid2—qe.L12 
+ 

.. > . 
  

Comvañia en relación con las. oerticipuciones que ha ¿4d301=- 
  

rida - Cuarto. - ANOTACIONES... den. iiO cree Oteo £n 
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pondiente en el uibro de “articipeziones y Socios de la 
  

Compañía, así como 4 senter las correspondientes razones 
  

en la Notaría en donde revosa el irstrimento de constitn 
  

ción y en el tegistro Mercartil del Centón años, todo 
  

E
n
e
 

de eonformidad con lo dispuesto en el artículo CIÉENTO QUIEN 
  

CE de la Ley de Combañtas vigente; se o2rocederá así mismp 
  

a le emisión de los certificados 0e aportación correspon 
  

dientes 4l cesionario.- CUTARTA,- CUANBIA.- Ha cuentía del 
  

presente instrumento gqneda fijada por el precio de las 

  

«dbarticivaciones qne.han sido objeto de cesión, 
  

sima de ciento veinte mil sucres.- QUINTA,- INTEGRACION 
  

Y de CAPDUAL.- Como consecuencia de la transferencia reali 
  

-?padá en virtud de este instrumento, €l capital de "TRANS: 
  

PORTES IMNA SANCHEZ COMPAÑTA LIMITADA!" de CMATROCÍTENTOS 
  

OCHENTA MWMIL SUCRES dividdo en cnatrocientos ochenta par 
  

_ticipaciones, gqneda integrado de la siguiente manera; 
  

  

  

  

  

  

  

70.000, 00 

85.000, 00 a 

85.000, 00 

  

  

Sírvase 1isted señor Notario, azregar las demás cxáusnias 
  

de estilo para la plena vulidez de este contrato.- lfir- 
  

    mado) Dr. Angel P, Chávez Alvarez,- Abogado.- Matréicula   rímero ciento treinta y seis.—-fmbato".- Hasta saní la miz 

SOCIOS N2 PARTICIPACIONES VAIOR TO[AL 

Kamiro duños e 70 S/7%.000,00 Sk 

sanilo Luna .85 * 85.000,00 *» 

Rómulo Castillo 85 a 95.000, 00. " 

tedro Castillo NN 180 1180.000, 00 

Angel Montoya.  " 50 " 60.000,00: 

SUMAN cocccoocooo.. 480 480.000, 00 

  



ganedando.elevada a. escritura pública e£on todo-el.. va 

  lor legal. Vo el Notario, adumás doy fe; grne los com 

  varecientes proceden con libertad y corocierdo la na- 

  turileza y efectos legales de este contrato, el cual 

  
les leo íntegramente y ane lo aornevan, 

  
habiéndose pres 

cindido de testigos por feenltarlo lea lev y _ vor quere r- 

  
lo así los contratantes, 29 y se procede a la siscrino—- 

  
ción, haciéndolo todos oro cremtes y conmigo, en 

  A O é- E y 
unidad de Lo queso sregudo el certificado del “e- 

A 5 ca 
A o nara z _ 

rente de ig Comparitá “HPRANS PORTES LINA SANCHEZ COMPAÑTA 
  

  TN ma e 

LIMITADAS y, se “tomá nota de esta transacción, al margen 

  de la escritura de constitución, de dicha Compañia. para 

  fines legales.- Doy fe.- (firmado) luis A. Villavicen- 

  cio.- fedr No. 15-0000762-8.- firma ilegible. Ced..No, 

  18-0146567-3.- Pedro Castillo.” Ced. o. 18-0006251-3.- 

  
El _Notario.- (hey un signo) J,.B, 

  
Cifnentes H*,- DOCTERN-=   TOS_HABILITANTES,- CERTIFICACION, — ROMULO A. CASTILLO 

ga L MONTOYA, en mi calidad ao gh rente de "RRSNPORTES LUNA 

  e e 

SANCHEZ COMPAÑTA LIMITADA y pata los efectos previstos 

  

  
en el Art A ley de Somoaítas vi.ente, en lejzal 

AAA CS 

forma FEBICO; a Junta General de "ocios de la 
Me DS y Me, -   

Comparta dee5, se ón de 1,988, resolvió por unanimi- 

  
dads Witorizar los socios señores LUIS A, “ILLAVICENCTO 

  
Y HACTOR VILLAUICENCTO LOPEZ, pera que cada uno de e 1105 

  
transfiera en favár sel señor PEDRO VICENTE CASTILLO MUN— 

    
TOYA, sesenta participaciones en el capotal social de la 

    
Compañíta",- vatios, 27 de muyo de 1.988.- (firmado) Rómulo 

    hastillo.- ATRENTE DE TRANSPORTES LUNA SANCHEZ COMPANTA LI- 

  
 



MI PADA.— 
  

  

  

  

2 

3 

4 se otorgá ante mí en fe de lo chal confiecro esta PRIMERA 

5 COPIA fiel y anténtica de sn original, en vafñíos a onde de 
  

6 Agosto de mil novecientos ochenta y nl NS 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

9 

10 

5 0 
12 RAZON; siento la de que, a pesar de estar expliéedo en . 

13 la escritura, . doy fe que se ha tomado nota de edta ce- 

14 sión, al margen de la escritura de constitución de la 

15 Compañía “*Pransportes Luna Sánchez Compañía Hhaát: : 

16 Para que. surtan los efectos legales. , 

=> 17 Baños, a 11 de Septiembre de 1988, 

13 | E Y 
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La presente escritura de Cesión de Participaciones, con esta z 7 

24 | fecha, queda inscrita en el Registro Mercantil,-bajo el núme+ 
  

“95 | rocuatro, (4).- 
  

-. Baños, Septiembre 21 de 1,988, 
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